
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA ARRIENDO DE PATENTE A 
DON RAIMUNDO ALFREDO HERNANDEZ 
QUIROGA. 
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5287 1 DECRETO ALC. EXENTO N° 

Independe~~~a, 
29 NOV 2016 

VISTOS: La presentación del interesado ingreso 
No 475, de fecha 12 de Octubre de 2016, en el Departamento de Impuestos y Derechos a 
nombre de RAIMUNDO ALFREDO HERNANDEZ QUIROGA, Rut. 
Contrato de arrendamiento de patente comercial, de fecha 24 de Febrero del año 2015, 
firmado ante Notario Público Doña María Acharan Toledo. 

Y TENIENDO PRESENTE: Lo establecido en el 
Art. 24 y 30 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley 
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORÍ~ASE el arriendo de la patente 
Comercial No 703.009, de giro Lavandería, del establecimiento comercial ubicado en 
calle Luis Galdámez No 1998, comuna de Independencia, la que deberá registrarse a 
nombre de don Raimundo Alfredo Hernández Quiroga Rut. , manteniendo la 
titularidad de la patente a la empresa "Lavandería Industrial Color Jeans Limitada", Rut. 
76.153.519-6. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que y, hecho ARCHÍVESE . 
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~S¿;RITOA: 
Alcludía- Administración Municipal- Secretaría Municipal- Administración y Finanzas 
-Control- Jurídico- Departamento de Inspección General- Departamento de Impuestos 
y Derechos - Oficina de Partes - Contribuyente. 


